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Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
D. Luis Planas  

Junta de Andalucía  
C/ Tabladilla, s/n 

41071 SEVILLA 

 

12 de julio de 2013 

Asunto:  Proposición no de ley sobre moratoria transgénicos en Andalucía. 

Estimado Sr. Consejero,  

Hemos tenido conocimiento de la PNL presentada por el Grupo Parlamentario Izquierda Unida 
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía (IULV-CA) relativa al “Establecimiento de una 
moratoria de transgénicos en Andalucía” y que previsiblemente puede ser votada en un 
próximo pleno del Parlamento Andaluz. 

En dicha PNL se recoge específicamente en el punto 4 la propuesta de prohibir a corto-medio 
plazo las importaciones de materias primas y alimentos transgénicos, principalmente soja y 
maíz para la alimentación animal. Con este motivo, como representantes de la cadena de 
valor, queremos compartir con usted nuestra gran preocupación en este asunto. 

Este tipo de posicionamientos resultan enormemente perjudiciales para toda la cadena 
alimentaria, desde el agricultor hasta el consumidor final, y desde luego para la economía 
andaluza. 

Según se desprende del ‘Informe Anual sobre la situación mundial de la comercialización de 
cultivos modificados genéticamente en 2012’ publicado por el International Service for the 
Acquisition of Agri-Biotech (ISAAA), los agricultores vienen adoptando los cultivos modificados 
genéticamente (MG) de manera creciente, como queda demostrado por la superficie mundial 
de cultivos biotecnológicos que superó los 170 millones de hectáreas en 2012 y un total de 
más de 17 millones de agricultores de 28 países sembraron estas semillas. En España se han 
sembrado 116.306 hectáreas de maíz MG en 2012 (el 30% de la superficie total de maíz). En el 
caso de los agricultores andaluces, la superficie sembrada en esta campaña alcanzará 12.862 
ha (datos provisionales del MAGRAMA), con un crecimiento en las últimas cuatro campañas 
del 240% (3.773 ha en 2010). 

En Andalucía, se constata además una perfecta convivencia entre la agricultura ecológica, que 
ha incrementado su superficie en un 21% desde el 2008 y la producción de maíz MG, como 
muestran las cifras recientes, ya que se aprecia un incremento importante en ambas 
superficies de cultivo y todo ello sin que se haya producido ningún problema debidamente 
documentado entre ambos modelos de cultivo. Este incremento de superficie demuestra que 
es una tecnología totalmente aceptada por los agricultores andaluces y que  les aporta un 
valor indudable para la mejora de la competitividad de sus explotaciones. Además, es 
necesario recalcar que la legislación de la UE sobre organismos modificados genéticamente se 
basa en el principio fundamental del agricultor a elegir el tipo de agricultura a poner en 
práctica, de manera que pueda asegurar su competitividad.1 

El problema cobra mayor importancia teniendo en cuenta que Andalucía no es autosuficiente 
en materias primas para la producción de piensos y para la ganadería, y se ve obligada a la 
importación de las mismas desde otras CCAA así como desde fuera de la UE (importantes 
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 Directiva 2001/18/CE sobre la liberación intencional en el medio ambiente de OGM 
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cantidades de maíz y soja MG). Andalucía es además puerto de entrada para toda España del 
grano de maíz y de soja MG, siendo en muchos casos molturados en fábricas andaluzas y  
consiguiendo con ello un importante valor añadido para la economía andaluza. 

Cualquier medida que prohibiera de una u otra forma la utilización de OMGs en Andalucía  
tendría el potencial de producir un fuerte impacto económico en toda la cadena de valor 
agroalimentaria que pondría en una posición de desventaja competitiva a los operadores 
andaluces frente a los del resto de España o de la UE. Por lo que  este tipo de iniciativas 
conducen únicamente hacia la pérdida de competitividad y sostenibilidad de toda la cadena de 
valor, desde los operadores de alimentos o piensos, los ganaderos y la industria de 
transformación hasta los consumidores finales. 

Los beneficios de la biotecnología están respaldados por la ciencia, más de 1.425 millones de 
hectáreas cultivadas hasta la fecha en todo el mundo (representan más de 323 veces la 
superficie agraria utilizada en Andalucía) y 18 años de experiencia de cultivo, y es por ello que  
rechazamos de manera frontal la petición de IU-CA.  

Dicha iniciativa es además contraria a la legislación vigente, se fundamenta en prejuicios 
ideológicos, y atenta de manera clara contra los intereses del sector agroalimentario, sector 
estratégico en Andalucía. 

Sentimos mucho decirle que ante una prohibición de esta naturaleza, si fuera hecha operativa, 
nos veríamos obligados a presentar la correspondiente denuncia ante la  UE. 2 

Nos sentimos en la obligación de poner de manifiesto nuestra preocupación, así como quedar 
a su disposición para una reunión en la que abordar este asunto. 

 

Agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial saludo,  

 

ENTIDADES FIRMANTES 

 

 

Marcos Martínez 

Presidente de ACCOE 
(Asociación de Comercio de 
Cereales y Oleaginosas de 
España) 

 

 
José Luis Romeo 

Presidente  de  AGPME (Asociación 
Gral de Productores de Maíz de 
España) 

  
 
 
 

 
Sergio Fernández 

Gerente de  ANCOPORC 
(Asociación Nacional de 
Comerciantes de Ganado 
Porcino) 

                                                           
2
 Sentencia del Tribunal de Justicia de la UE (Sala Tercera) de 13 de septiembre de 2007. Asuntos 

acumulados C-439/05 y C-454/05 
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Antonio Villarroel 
Secretario General de ANOVE    
(Asociación Nacional de 
Obtentores Vegetales) 

 

 

 
 
Miguel Ángel Higuera 
Director Anprogapor (Asociación 
Nacional de Productores de 
Ganado Porcino) 

 
 

 
 
 
 

 
 

Pedro Barato  
Presidente de ASAJA  (Asociación 
Agraria de Jóvenes Agricultores) 

 

 
 
 

      
Isabel García  

Executive Director de  ASEBIO 
(Asociación Española de 
Bioempresas) 

 

 
 
 

 
María del Mar Fernández  

Directora  de  ASEPRHU (Asociación 
Española de Productores de 
Huevos) 

 

 
 
 

 
 
Javier López 

Gerente de ASOPROVAC 
(Asociación Española de 
Productores de Vacuno de 
Carne) 

 

 

 

 
 
Jorge de Saja 
Director de CESFAC 
(Confederación Española de 
Fabricantes de Alimentos 
Compuestos para animales) 

 

 

 

P.A.     

Xabier Arriolabengoa  

Presidente de CONACUN, 
(Confederación Nacional de 
Cunicultores) 

 

 

 

Horario González 

Director General FIAB 

(Federación Española de 
Industrias de la Alimentación y 
Bebidas) 
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Esteban Alcalde 

Presidente Fundación 
Antama 

 

 
 
Ángel Martín 

Secretario General de PROPOLLO 

(Organización Interprofesional de 
la Avicultura de Carne de Pollo del 
Reino de España) 

 

 

 

 

Andrés Gómez 

Presidente Unistock (Asociación 
Española de almacenistas 
portuarios de granos, cereales y 
sus derivados) 

 


